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Sobre la posibilidad de firmar los informes de auditoría 
de cuentas mediante firma electrónica. 

Situación planteada: 

La cuestión planteada se refiere a si el informe de 
auditoría debe firmarse necesariamente de forma 
manuscrita o puede firmarse electrónicamente, y en 
este último caso si el régimen aplicable previsto en la 
normativa reguladora de la actividad de auditoría y 
responsabilidad es el mismo. 

Consideraciones: 

1. La normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas exige que el informe de auditoría de 
cuentas sea firmado por el auditor responsable del 
trabajo realizado, pero sin distinguir o especificar si la 
firma deba ser manuscrita o en formato electrónico. 

2. En relación con la firma electrónica y su posible 
utilización debe tenerse en cuenta las características 
y condiciones exigidas para ello por la normativa 
legal que resulta aplicable a esta materia, la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica.  

3. En consecuencia, de acuerdo con lo señalado en 
los dos apartados anteriores puede concluirse que 
el informe de auditoría de cuentas puede ser 
firmado indistintamente de forma manuscrita o 
electrónica por los auditores de cuentas. En el caso 
de utilizar firma electrónica, ésta deberá cumplir las 
condiciones y características exigidas para ello por la 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre. Y ello, tanto en los 
supuestos de auditores de cuentas personas físicas, 
en los que serán dichos auditores quienes deben 
firmar personalmente el informe de auditoría, como 
en las sociedades de auditoría, en los que el informe 
de auditoría deberá firmarse por el auditor o 
auditores principales responsables designados a tal 
efecto por la sociedad en cuyo nombre actúan; sin 
que en ninguno de los dos supuestos el hecho de que 
el informe de auditoría se firme electrónicamente 
afecte al régimen regulado sobre esta materia en la 
normativa reguladora de la actividad de auditoría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. En el caso de actuación conjunta de auditores, en 
principio, un mismo documento digital puede ser 
firmado al mismo tiempo por dos firmantes a la vez 
(dejando huella de la hora, minuto y segundo de 
firma del documento), mediante la utilización de una 
aplicación informática de firma que lo permita. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


